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Reunión de Comisión Directiva 

Minuta 

 

1. Fecha: martes 29 de julio de 2025, 20:00-22:00 

 

2. Lugar: Plataforma virtual Meet 

 

3. Asistentes: 

- DD: Darío Durán (Wilde Azulado, Presidente) 

- AAr: Alberto Arribas (Independiente, Tesorero) 

- GA: Gustavo Ayala (Escalada, Secretario) 

- ON: Osvaldo Nadjarian (Monte Grande) 

- MR: Marcelo Re (Adrogué Jaque Club) 

- JN: Juan Pablo Nesich (Juego Ciencia) 

- JP: Jorge Plazaola (Quilmes) 

- GP: Gabriel Pichenenko (Wilde Azulado) 

- PL: Pablo Lyzymysiuk (Biblioteca 1ro Mayo) 

- EA: Enzo Álvarez (Escalada) 

- MA: Marcelo Aracri (Claypole) 

- VM: Víctor Martínez (Claypole) 

- LB: Luis Benítez (Claypole) 

- MC: Mariano Candioti (Defensores de Banfield) 

- AD: Ariel Das Neves (Colegio Nuestra Señora de la Guardia) 

- AAn: Alejandro Androvich (Bernal) 

- DK: Daniel Kountarás (Bernal) 

- AM: Alejandro Méndez (Bernal) 

 

4. Resoluciones: 

 

4.1. Fallo Bernal – Monte Grande: 

 

a) Exposición DD: 

 DD expone lo sucedido, manifestando el trabajo realizado en días posteriores con 
dirigentes de ambas instituciones y el haber convocado a un Árbitro Internacional y dos 
Árbitros Nacionales 
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 La Federación lamenta que la situación haya tomado más trascendencia de lo deseable 

 El fallo no hace lugar al reclamo de Bernal y sugiere el uso de detectores de metales 

 No hubo evidencia de que el jugador Vicente Leguiza haya sido asistido por medios 
externos en su partida. En consecuencia, Vicente Leguiza no es infractor y por 
supuesto será bienvenido en los torneos de la Federación 

 

b) Sanción jugadores Bernal: 

 Monte Grande solicita sanción a la Federación a los jugadores Jorge Brodaric, Alejandro 
Androvich y Andrés Furtado 

 La CD votó no sancionar a Brodaric ni Androvich por unanimidad, por entender que no 
cometieron ninguna incorrección 

 La CD votó no sancionar a Furtado por voto dividido, valorando que comprendió su 
actitud inadecuada y ofreció disculpas a Vicente Leguiza y al Club Monte Grande 

 En consecuencia, se resolvió no elevar al Tribunal de Disciplina el pedido de 
sanción para los jugadores de Bernal 

 

c) Uso de detectores metálicos: 

 El fallo sugiere a la Federación la compra de detectores metálicos 

 La CD votó por mayoría en favor de esta moción 

 En consecuencia, se resolvió autorizar el gasto para la compra de detectores 
metálicos, que quedará para la próxima CD 

 

d) Conclusiones: 

 DD da por cerrado el episodio y hace un llamado a los clubes a mantener buenas 
relaciones 

 ON, miembro de CD y representante de Monte Grande, dice estar de acuerdo 

 DK, presidente de Bernal, dice estar de acuerdo y reitera las disculpas a Monte Grande 
por lo sucedido 

 

4.2. Convocatoria a Asamblea: 

 GA lee la convocatoria a Asamblea para el 30.08 

 Nadie plantea hacer ninguna modificación al texto 

 La convocatoria se aprueba por unanimidad 

 Todas las instituciones con representación presente quedan debidamente notificadas 

 Sin perjuicio de ello, la Secretaría General avanzará con la publicación de la 
convocatoria en los medios 

 DD recuerda que los miembros de CD no pueden votar, que deben hacerlo sus 
delegados con poder de la subcomisión de ajedrez o presidencia de su entidad 
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 DD realiza un breve balance de su gestión en un mensaje de despedida, mencionando 
la ayuda de sus más estrechos colaboradores y resaltando que durante su mandato 
todos los torneos para chicos que se organizaron se hicieron sin que la Federación 
recaude dinero 

 

4.3. Promocional 2025: 

 AAr informa que el 23.08 comenzará el torneo Promocional 

 DD pide que jueguen los chicos, por ser ese el espíritu del torneo 

 DD informa que el torneo se dividirá por zonas geográficas, a ser conformadas según los 
equipos participantes 

 Próximamente se abrirá la inscripción y se avanzará con la organización 

 

4.4. Torneo Cuarta Categoría: 

 AAr informa que Banfield organizará un primer torneo comenzando el 08.08 

 AM informa que Quilmes y Bernal organizarán de manera conjunta un segundo torneo, 
comenzando en la segunda quincena de agosto 


